
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
- Guainía 

Radicado: 94001408900120230028600 
Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía Sin Garantía Real 
Demandante Cooperativa Multiactiva del Guainía COOTREGUA 
Apoderado Carlos Humberto Delgado Caballero 
Demandada Nazly Zorlay Díaz Díaz 
Demandado Francisco Bonifacio Guajo Bernave 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 
Inírida, Guainía, cuatro (04) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Conforme a la petición de la parte actora (documento virual 02, 
físico folio 2), y preceptos del art. 599 del Código General del Proceso, y art. 156 del 
CST y la Ley 100 de 1993, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETASE EL EMBARGO y RETENCIÓN del 20% de la 
MESADA PENSIONAL pagada a FRANCISCO BONIFACIO GUAJO BERNAVE, 
cc,19.015.979, por la FIDUPREVISORA, correo electrónico 
(notiudicial fiduprevisora.com.co). El embargo se limita a la suma de $9.000.000,00. 
Oficiese. 

Se decretó el embargo sobre el 20% como lo pide el actor, toda vez 
que, por disposición legal, el demandante se trata de una cooperativa. 

SPFV/caal. 

FIQUESE 

UEREDO VIVAS 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE INIRIDA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE INIRIDA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: La presente 
providencia se notificó a través de Estado No.33 de 
hoy, 05 de diciembre de 023. 

CARLOS AR1URÓ ARCILA LONDOÑO 
Secretario 
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